
Carta Pública al Concejo Municipal de Baruta 
 
La RED DE ORGANIZACIONES VECINALES DE 
BARUTA, comprometidos con los asuntos propios de la vida 
local, acordamos en nuestra ordinaria del 2 de septiembre de 
2015, expresar nuestro rechazo a la forma como se aprobó el 
aumento de la tarifa de FOSPUCA. 
 

Entendemos que hay suficientes razones para motivar ese 
incremento, pero no justificamos que la medida termine siendo una “sorpresa” para los 
vecinos del municipio. 
 
Hace un año la RED DE ORGANIZACIONES DE VECINOS en sesión ordinaria del             
Concejo Municipal, públicamente se entregó el Manifiesto en Defensa de la Autonomía            
Municipal, en conmemoración a la fecha en la que Baruta fue declarada Municipio             
Autónomo. 
 
Conscientes que el gobierno nacional impone una política de debilitamiento del Municipio            
y sus instituciones, en aquel momento, exhortamos a ustedes a mejorar los canales de              
comunicación y diseñar mecanismos adecuados para garantizar mayor transparencia en el           
proceso de toma de decisiones sobre aquellos aspectos que más impactan la dinámica diaria              
de los baruteños. 
 
Además, en aquél Manifiesto, la RED les propuso activar el Consejo de Vecinos, como              
mecanismo para facilitar la participación de los vecinos en el análisis y construcción de              
propuestas para enfrentar el problema de la prestación del servicio de recolección de aseo              
urbano. Nuestra intención fue apoyar y cooperar en la tarea necesaria de sensibilizar a la               
comunidad en relación al problema y sus posibles soluciones. 
 
A un año de aquél Manifiesto, reiteramos nuestra creencia que la mejor fórmula para              
reencontrarnos con la democracia no es otra que experimentándola a través de las             
instituciones y ejerciendo los mecanismos legales que permiten la interacción entre           
nosotros los ciudadanos y ustedes las autoridades para abordar de manera integral aquellos             
asuntos que son de interés general. 
 
En aquella sesión del Concejo Municipal, luego de la lectura del Manifiesto, si bien hubo               
algunos reconocimientos sobre el valor del Manifiesto, lo único que obtuvimos fue la             
respuesta institucional irrespetuosa por parte del Presidente de la Cámara. Desde entonces            
aún esperamos que la institución nos informe si nuestra iniciativa para servir al municipio              
es útil o por el contrario no lo es. 
 
En Baruta a los 9 días del mes de septiembre de 2015 
 
Firmas en resguardo: 
 


